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SUSCRICION

PARA LA CAPITAL, 
áildiiq r fitoiA bí-jii

í Por un año... 50i Lasleyesy disposiciones generales del Gobierno soñ obligatorias para cada Capital 
| ;de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues
/ Porseis meses 26 Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley" de 5 de Noviembre de 11157.) 
\ ‘ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales
I se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los
\Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) Í

Por uu año... 60

Por seis meses 32

Por tres id... 18
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PilCSIREACIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
i

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
fi:;- . I- < ■ V d

DE

BURGOS.
* "

DON VICENTE LOZANA, 
Caballero gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden española de Isabel 
la Católica y Gobernador civil de 
esta provincia,
Hago, saber: que I). Francisco Ar- 

queaga, vecino de esta Capital, ha pre
sentado en el día 8 del mes de la fecha 
una solicitud pidiendo la concesión de 
una tercera pertenencia de mineral pe
tróleo, unida á las dos que tiene solici
tadas con el nombre de El Progreso, en 
el punto llamado Fuente Tobara, terreno 
realengo del pueblo de Huidobro, Ayun
tamiento de Villaescusa del Butrón, 
lindante por todos vientos con terrenos 
y aprovechamientos del pueblo ¿

La designación de la pertenencia 
solicitada es la siguiente: Se medirá 
unida y á continuación á las ya desig
nadas en el expresado registro, prolon
gándose el rectángulo, añadiéndole.cien 
metros de longitud en dirección al Este 
y cuatrocientos en la del Oeste.

Y admitida dicha solicitud sin perjui
cio de tercero, he dispuesto se publique 
en el Boletín oj:^¡al de la provincia y

por edictos, que se lijarán en los puntos 
determinados por la ley, por si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias; en la 
inteligencia que trascurridos, le parará 
perjuicio.

Burgos 10 de Mayo de 1866.-
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á averiguar el 
paradero de Cáelos Granlol N., de nación 
francés, de las señas que á continuación 
se expresan, licenciado del Presidio de 
esta Capital, que había elegido para fijar 
su residencia y sufrir en ella la pena 
de 27 meses de sujeción á la vigilancia 
de la autoridad, á que estaba sujeto; y 
en caso de conseguirlo le pondrán á mi 
disposición con toda seguridad.

Burgos 15 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas que se citan.

Edad 25 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
abultada, cara redonda, barba lampiña, 
color bueno. Viste decentemente y debe 
llevar consigo un violin, por ser músico 
de profesión.

Circular."
A fin de evitar que se propague la 

idrofobia que en estos últimos dias se 
ha desarrollado en los perros y otros 
ganados de algunos pueblos de esta pro
vincia, y siendo la causa de tal enfer
medad el abandono que por parle de 

algunos Alcaldes se observa, permitiendo 
queden en las poblaciones y sus inme
diaciones al descubierto las reses muer
tas de otras enfermedades, he acordado 
prevenir á todos los Alcaldes de la mis
ma, obliguen á los dueños do los gana- 

; dos que se mueran á que les enlierren 
‘ en fosas muy profundas y á distancia 
i considerable de las poblaciones; así 

como también para que adopten las 
medidas que crean conducentes á fin de 
que no anden vagando los perros.

Burgos 15 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provinóia, 

VICENTE LOZANA.

Circular núm. 14.
Apesar de hqber sido anunciado por 

dos veces el remate del servicio de ba-
1 gajes de toda la provincia para el Ejér- . 

cito, Milicias provinciales, Guardia civil, 
presos pobres y enfermos, correspon
diente al año económico de 1866 á 1867. 
no ha podido tener efecto por falla de 
licitatores. En su consecuencia, y en 
cumplimiento de lo prevenido en la dis
posición 9.a de la Real orden de 17 de 
Enero del año próximo pasado, inserta 
en el Boletín oficial número 22-, del 7 
de Febrero del mismo año, los Seño- ' 
res Alcaldes de los pueblos cabeza de 
Cantón de esta provincia, que á conti
nuación se expresan, procederán el dia 
l.° de Junio próximo al remate de osle 
servicio en el suyo respectivo, bajo ; 
del pliego de condiciones insertas en 
el Boletín número 59 del Viernes 15 
de Abril del corriente año, sirviendo lie 
tipo para la subasta la cantidad señalada 
por la Diputación provincial á cada uno 
en la siguiente tabla. Para que los re
mates se ejecuten en la forma prevenida, 
los Alcaldes tendrán muy presente la 
Real orden y pliego de condiciones j

insertas en los Boletines arriba citados: 
procediendo á la celebración de otro 
segundo'remate con las mismas condi
ciones el dia 10 del propio Junio los que 
no hubieran podido ejecutarlo el dia 1.” 
por falla de Imitadores, y dando cuenta á 
este Gobierno del resultado que ofrezcan.

Burgos 16 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia. 

VICENTE LOZANA.
_ _ _ _ _ _ _ _ CANTONES. Jcúdo7‘
Aranda dé Duero........................516
Aldea del Pinar....... ................. ... 10
Báhabon............................  245
Barbadillo del Mercado......... 57
Belórado........ ... .......................... 15
BdvioGoav-.-T-.-.-^....... ; 250 ■
Burgos............,............................ 674
Ca si rpgedg * ¡4 i, j j 4,. -?• BkM19 b-i •' * '/&>
Cogollos................................   258
Cubo........ '............................. 825
Cilh'i-iu-lo de Bezana.'.;. .......... 182
Estopar.......................................  222
Fmmtecen................................... 10
La Nuez de Arriba........... *........... 10
Lerma...
Monasterio de Rodilla............ ■?. . - 490
Miranda de Ebro........................  196
Moneo........ ............................ ... 99
Melgar de Fernamental.. .. ........... 10
x. oradido de Roa.. .1................. . 10
Ornillos del Camino.... v............ 18
Oña........¿I... ........ '.il. 140
Onlomin.......... ...  ■■__ __ .'........ 262
Pancorbo. ............ i 50
Pesadas.  ................... ( 140
Palacios de Benáber............... ... . 10
Quinlanilla Escalada...... 1.... 74
Revillq del Campo,.. ................   54
Revilia Vallegera............. .......... 140
Sonci H o............. ......................... 65
Tubiila del Agua................  49
Valdenooedá?;'. .v.: .-v. Jlt .vJ":204
Villarcayo.... ...........   110
Villasante...................................  249
Villasana..................................... 10
Ubierna.. ................................. 62
Villafranca Montesde Oca....... 10
Villadiego................................... 10
Zalduendo............................ 10



GOBIERNO MILITAR

de la provincia de Burgos.

Hallándose disfrutando licencia tem
poral en los puntos que se expresan á 
continuación, los individuos del Regi
miento infantería de Africa, que también 
se indican, los Señores Alcaldes de los 
pueblos «se servirán disponer su incor
poración para la revista de Junio próxi
mo, como comprendidos en la Real or
den de 21 de Abril último; en la inteli
gencia, que si alguno no pudiese verifi
carlo por hallarse enfermo, lo hará á 
esta Ciudad para ingresar en el Hospital 
militar.

Providencias Judiciales.

Burgos 14 de Mayo de 1866 =EI 
General Gobernador, Angulo.

rjgp, . , ...........................• ■: 4

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

Dqq Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia, de esta Ciudad de ¡ 
Biirgps.

P¡or el. presente, y. en virtud de pro
videncia de este Juzgado, del ocho del 
actual, se publica la quiebra del comer
ciante en esta Ciudad D. Isidoro Rodri
gue?, y se. c.opvoca á todos sus acree
dores para que concurran á. Junta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia veintiocho, del presente ¡ 
mesyhora.de las cuatro de la tarde, 1 
con los. títulos, juslifi.cativos.de sus.cré
ditos, á usar de su derecho en dicha 
quiebra; preyepi.d.os, que no compare- j 
'ciendo se sustanciará el juicio y les pa- | 
rara, el perjuicio que haya lugar; y se 
prohibe que. nadie baga pagos ni entre
gas, de efectos al. D. Isidoro Rodríguez, 
sí0í> á D. Fausto. Vjvar, vecino de esta 

/ Capital, á quien, se. da á. conocer como 
depositario nombrado al efecto en auto 
de este día. Dado en Burgos á once de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y seis. 
=Joaquin María Feijóo.=P. S. AL, 
Jacinto de Ceano Vivas.
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Subasta de productos forestales en el Aijun- 
tdmiento de la Merlnda de Spstosciieiin.

Habiéndose acordado en un expediente 
relativo á los incendios ocurridos en los 
montes titulados Monte Mayor y la De
hesa, pertenecientes á Quinlanilla de 
Rebollar y otros pueblos de la Merindad 
de Sotoscueva,, la. enagenacion por su
basta pública de los productos del 
siniestro, he dispuesto que el remátese 
verifique con las formalidades debidas 
y. bajo las condiciones que expresan los 
anuncios que se ponen á continuación 
firmados por el Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 12 de Mayo.de 1866.
El GOBERNADOR de, la Provincia, 

VICENTE LOZANA.
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MONTES.
Subasta de productos forestales cu la tilla 

de Covarrubias.

I Habiéndose acordado en un expediente 
relativo á aprovechamientos forestales de

i los pueblos de Covarrubias y Puenledura 
la enajenación por subasta pública de las 

i leñas que sin perjuicio del arbolado pue- 
i den extraerse del monte titulado la Mala, 

perteneciente á los mencionados pueblos, 
he dispuesto que el remate se» verifique 
con las formalidades debidas y bajo las 
condiciones que expresa el anuncio que 
se pone á continuación, firmado por el 
Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 12 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia diez y seis de Junio pró
ximo venidero y hora de las doce de su 
mañana, las leñas procedentes de la poda 
de Encinas y entresaca de las matas do 
la misma especie, que ha de verificarse 
dentro de los límites designados por el 
perito agrónomo del distrito en el cuartel 
número primero del monte titulado La 
Mata, de la propiedad de los pueblos de 
Covarrubias y Puenledura, las que redu
cidas á carbón se calcula podrán producir 
cinco mil ciento diez y seis arrobas del 
indicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido á los Ayun
tamientos de los dos mencionados 
pueblos por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia con fecha 50 de Abril 
último; y so advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación de ocho 
mi! seiscientos ochenta reales, en que 
han sido tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Covarrubias, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional de la .misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe dé la Provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias.de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Mayo de 1866.=El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.
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Por disposición del Sr. Gobernador 
í civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 16 de Junio próximo 
venidero y hora de las 12 de su mañana, 
27 robles para madera y 88 para redu
cirlos á carbón, que se hallan señalados 
con el marco del distrito núm. 21, en 
el monte titulado la Dehesa, de la per
tenencia del pueblo de Quintanilla del 
Rebollar, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Soloscueva, por el Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, con fecha 
5 del mes actual. ,

A los mencionados árboles Cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de dos mil trescientos se
senta y dos rs. en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Sotos- 
cueva, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Mayo do 1866.==EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Pór disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta él dia 16 de Junio próximo 
Vbhidérh, y hora ‘de 11 á 12 dé sú maña
na, 152 Robles páfa^ádéha, y 575 para 
reducirlos á carbón, que se hallan seña
lados con el marco del distrito número 
21, en el monte titulado Monte Mayor 
de la pertenencia de los pueblos de 
Cornejo, Revollar y Quintanilla de id. 
cuyo aprovechamiento ha sido concedida 
al Ayuntamiento de la Merindad de 
Soloscueva, por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, con fecha o del 
mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de siete mil nueveciéritos 
treinta y un reales, en que han sido 
lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Solos- 
cueva, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefede la Provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince días de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Mayo do 1866.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Subasta dfe vpróíluétóS fbMtaltñ en el pue
blo dé Pino de Bureba.

Habiéndose acordado en un expediente 
relativo ú aprovechamientos forestales 
del pueblo de Pino de bureba la enage- 
nacion por subasta "pública de ciento 
sesenta pillos, que sin perjuicio del ar
bolado pueden extraerse del monte lla
mado La Maza, perteneciente ál mencio
nado pueblo, he dispuesto qüe el remate 
se verifique con las formalidades debi
das y bajo las condiciones que expresa 
el anuncio que se pone á continuación, 
firmado por él Igenieró de dicho ramo.

Burgos 12 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Pór disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia sé sacan á pública 
subasta el dia 16 de Junio próximo ve
nidero, y hora de las 12 de su mañana, 
Ciento sesenta pinos, que se hallan seña
lados con el marco dél distrito núm. 22, 
en los coárteles 4." y o.” del monte titu
lado La Maza, de lá pertenencia de la villa 
de Piño de Bureba, cuyo aprovecha
miento hasidoconcedidoal Ayuntamiento 
dé dicha villa por el Excmo. Sr. Gober
nador de está provincia con fecha 4 del 
actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de dos mil veintiocho reales 
en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Pino de

Bureba, bajola presidencia del Señor Al
calde constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, Con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo qué nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Mayo de 1866.=El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Se halla vacante la plaza titular de 
Medico-Cirujano de la villa de Santa 
Gadea del Cid y sus agregados Bozóo, 
Portilla, Villanueva, Guinicio y Monta- 
ñaua, dolada con 250 escudos, pagados 
por trimestres vencidos de fondos muni
cipales, por la asistencia de setenta 
familias pobres, y doscientas veinte fane
gas de trigo de buena calidad de los 
acomodados en cada un año y mes de 
Setiembre. Los pueblos agregados dis
tan de Santa Gadea, el que mas, media 
hora, formando una semicircunferencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
y relaciones documentadas al presidente, 
D. líafaél García, dentro de treinta dias 
contados desde la inserción de éste 
anuncio en la Gacela y Boletín oficial de 
la provincia.

Burgos 15 de Mayo de 1866.
El Gobernador de la provincia 

VICENTE LOZANA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ÁLAVA.

No habiendo causado efecto la subasta 
celebrada en el dia de ayer para la publi
ciori del Boletín oficial de esta provincia 
en el próximo año económico que ha de 
principiaren!.0 de Julio venidero, se 
convoca á una segunda licitación, que 
habrá de tener lugar á la una de la 
tarde del dia dos de Junio en mi des
pacho de este Gobierno, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan insertas en el 
núm. 123 del Boletín correspondiente 
al día 15 de Abnl último; advirtiendo 
que las personas que deseen interesarse 
en la licitación entregarán en la Secre
taría de este Gobierno los pliegos en 
que se hagan las proposiciones, cerrados, 
á la vísta del público y media hora antes 
de comenzar la subasta, acompañando 
al pliego el documento que acredite ha
berse consignado en la Caja de Depósitos 
de la provincia la cantidad señalada 
como fianza provisional para responder 
del resultado del remate.

Vitoria 15 do Mayo de 1866.=EI 
Gobernador, Béñiló Alaria de Vivando.



UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia de las escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que á conliluacion 
se expresa.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
Por concurso.

La elemental completa de niños de 
Lizarza, dolada con el sueldo de 250 
escudos anuales, casa y retribuciones, 
pagado de fondos municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por oposición.

Una de las elementales completas de 
niñas de la capital, 440 escudos anuales 
y casa, municipales

La id. id. de San Vicente de la Bar
quera, 250 escudos anuales, 50 por 
retribuciones y casa id.

Por concurso.
La incompleta de niños de Serdio, 

150 escudos id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por oposición.

La elemental completa de niños de 
Valdenebro, 500 escudos anuales, casa 
y otros 40 por retribuciones municipales.

La id. de niñas de Tordehumós 220 
escudos id.

La id. de S. Román de la Hornija, id.

Por concurso.
La elemental completa de niños de 

Barcial de la Loma, 250 id.
La incompleta de la.Mudarra, 200 id. 
La id. de Villar de Tordesillas, 140 id. 
La id. de Olmos de Peñafiel, 110 id. 
La id. de dobladillo, 70 id.
La elemental completa de niñas do 

Laguna de Duero, 166 escudos, 600 mi
lésimas.

INTENDENCIA MILITAR 
del Distrito de Castilla la Vieja.

El Intendente militar del distrito 
de Navarra.

! Hace saber: que en virtud de órden 
del Excmo. Sr. Director General de 
Administración militar, se saca á pública 
subasta la adquisición de seis mil tablas 
de pino francés, con destino al servicio 
de Utensilios de este distrito, cuyo acto 
tendrá efecto en los estrados de esta 
Intendencia militar el dia 29 de Mayo 
próximo v hora de la un.i de la larde, 

, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y de precio límite que se. pu
blicará con ocho dias de anticipación, y 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de dicha Intendencia. Lo que se 
anuncia para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la licita
ción, en el concepto de que el Tribunal 
estará constituido para admitir las pro
posiciones que se presenten con media 
hora de anticipación en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo que á continua
ción se inserta; sirviendo de gobierno 
que el rematante se obligará á presentar 
en los almacenes seis mil tablas más en 
el término de un año á los mismos pre
cios y bajo las mismas condiciones de 
la adjudicación de las seis mil objeto 
del contrato.

Pamplona 50 de Abril de 1866.= 
Francisco Pecino.=Hamon López de 
Vicuña, Secrelaritf.=Es copia.=EI In
tendente militar, Ruyon.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de........ enterado
del pliego de condiciones para la entrega 
de doce mil tablas de pino francés en 
los almacenes de la Administración de 
Utensilios de esta plaza, se compromete 

. á entregarlas en en el término señalado 
' al precio de. ... escudos cada una; con 

dos metros diez centimetros de largo; 
'veintiocho centimetros de ancho unas,

La incompleta de id. de nueva crea
ción de Torrefumbellida, 70 id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
Por concurso.

Una de las elementales completas de 
niños de Bermeo, 440 escudos anuales 
50 para casa y 20 por retribuciones 
municipales. ’

La plaza de Auxiliar de la Escuela

y veintiuno otras, y dos centímetros 
de grueso. \l efecto acompaña el talón 
de haber depositado los 250 escudos 
que se exigen para tomar parle en la 
subasta

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares. 

para vecinos del pueblo y hacendados fo
rasteros, que tendrán cuidado al hacer 
el pedido el número de pliegos que 
desean cada uno de ellos: todos los mo
delos se hallan impresos en papel de hilo.

1-2
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VENTA
de cuatro casas, una bodega con enva
ses y un correal con seis fanegas de 
tierra á su alrededor; en la villa de Bri— i 
viesca, de la pertenencia de Doña Se- ' 
gumía Ugalde. ‘

Los que deseen enterarse de las 
circunstancias y demás noticias de las 
fincas, pueden hacerlo en Briviesca, casa 
de dicha Señora, Huerta encimera núm. 
12, y en Burgos despacho del Agrimen
sor D. Sabas Alvarez, calle de San 
Juan núm. 72.

Se admiten proposiciones á todas o 
cada una de las fincas, y la adjudicación 
ó remate tendrá lugar el dia 21 de Mayo 
á las once de su mañana en los dos 
puntos indicados. 1—3

En la Granja de Torrepadierne, dis
trito municipal de Pampliega, y de la 
propiedad de D. Antonio Mozi, vecino 
de la Ciudad de Burgos, se arrienda un 
Molino harinero, con treinta fanegas de 
heredad que á él están agregadas. Cuyo 
arriendo dará principio en 1,° de Enero j 
del año próximo venidero de 1867, hasta 
cuya época está ocupado -por el actual 
inquilino, pero que ya tiene tercio de
jado en las fincas rústicas para que entre 
á cultivarlas el nuevo inquilino.

El que quiera interesarse en serlo, 
véase con el Administrador de expresado 
Señor Don Antonio, en expresado Torre. 
=EI Administrador encargado, Juan 
González.

Se arrienda á puro pasto la Dehesa 
de Campo-Marias, término de Cáceres, 
lindera á la Encomienda de Azavala, que 
mantiene 1200 ovejas, 400 cabras 
y 60 vacas.

De las condiciones y duración del 
contrato, darán razón en la casa de la 
dehesa, ó bien dirigiéndose á D. José 
Panloja en Cáceres, ó á D. Fernando 
Mogollen Aquilato, en Malpartida de 
Cáceres.

práclica de la Normal de Bilbao 525, id .
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este distri
to universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la legis
lación vigente, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría do la 
Junta de Instrucción pública respectiva 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la escuela.

Valladolid 11 de Mayo de 1866.=
El Rector, Alanasio P. Cantalapiedra. |

IMPRENTA DE SANTAMARÍA, 
Plaza de la Libertad núm. 8, Burgos.

En dicho Establecimiento se hallan 
Impresos lodos los modelos publicados 
para formar el reparto de la contribu
ción territorial, id. para matrículas del 
subsidio, presupuestos, liquidaciones, 
propuestas de arbitrios, modelos para

I las cuentas municipales, id. para pósitos, 
estados de estadística, id. de sanidad, 
id. para prestación personal para cam,i- 

i nos vecinales, y cuanto puedan necesitar 
los Secretarios de los Ayunlamieijtos

Nota. Hay modelos para repartos,

Se vende en la villa de Briviesca una 
Máquina para la elaboración de jabón 
del sistema Wernimenl, que contiene los 
utensilios siguientes: un condensador, 
dos calderas, dos pilones de planchuela 
de hierro, seis cajas ó moldes, ocho te- 
najas con los pesos y medidas necesarias, 
cinco quintales de sosa.

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán dirigirse al 
encargado de su enagenacion, I). Sinfo- 

' riano López Quintana, vecino de dicha 
villa, que. vive en la calle de Pancorbo,

I núm. 17.

La acreditada Casa sucursal de Zara
goza, á cargo del óptico Próspero Mores, 
se ha establecido en esta Capital, enel 
Espolón núm. 4, donde se cncuenlraa 
todos los objetos pertenecientes ,i h 
óptica, y muy particularmente losherino- 
sos y durables cristales de roca,del« 
que el dueño del establecimiento salega, 
rante, monturas de todas clases, baróme- 

, tros pentámetros, grafómetros, bigróme- 
tros, gemelos de teatro., anteojos de larga 
vista para ciudad y campo, esluchesdt 
matemáticas, cintas metálicas y niveles 
de aire, cajas de pinturas y estereósco
pos, con una infinidad do vistas de|odn 
clases; albunes para retratos y ungrai 
surtido de marcos para los mismos; ter
mómetros, graduadores, y el verdadero 
oplimetro para graduar la vista; gradua
dores para los quintos etc., con un 
abundante surtido para escritorio, plu
mas metálicas, lapiceros y copiadores 
de cartas sin necesidad de prensa.

El dueño de este establecimiento se 
encarda de toda clase de. composturas 
pertenecientes á su ramo.

INSTRUCCION Y MODELOS
para la formación y curso de los Me
dientes de construcciones civiles, nece
saria á los Ayuntamientos, Corporacio
nes, empleados y particulares que se 
ocupen ó intervengan en los proyectos y 
ejecución de las jibras civiles, como 
Iglesias; Casas de Ayuntamiento, Es
cuelas etc.

I
I

Remitiendo en letras G rs. ó 12 sellos 
de 4 cuartos se recibe á vuelta de correo. 
Se pedirá á 1). Pedro Alvarez, calle de 
San Juan núm. 72. Comprado en esta 
Capital costará solo 5 rs.

2=a

SIMIENTE.
En Burgos, pasagede la Flora, Huerto 

del Rey, tienda de comestibles queso 
traspasa, se venden garbanzos de.buen 
tamaño y limpios, propios para simiente, 
cpjidos en los. Villares, la Bóbeda y 
Fuente del Saúco, (Provincia de Sala
manca y Zamora), á 15 rs. celemín.

. —----------------

El dia 10 del corriente se éxtravió de 
la dula un un caballo de dos años, de 
seis cuartas dé alzada poco más ó menos, 
pelo moreno, calzado de las dos patos 
é igualmente señas, de estrella en la 
frente. La persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso á su dueño Romual
do Arce, vecino de Tobes, el quedes- 
plícs (le pagar los gastos gratificará y le 
tendrá presente.

Tobes y Raedo 15' de Mayo de 1866. 
=Romualdo Arce.

Imprenta de la Diputación Provincial.


